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amdea bin. 

a 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.— La escritura pública de 

constitución simultánea de la compañía INMOBILIARIA GERAZAR 

S.4., se otoraó en la ciudad de Guayaquil el 18 de Julio de 
1294, ante el Notario Séptima, del Cantón Guayaquil; ha sido 

aprobada por el <eñor Subintendente de Derecho Societaríio de la 

trmendencia de Compañias de Guayaduil, abogado Manuel Molina 
lali], mediante Resolución No. 9%4-2-1-19003047 el 

e inscrita oy 21 _fegistroqdeMewoato tee! l9ae1l. Cantón 
Guayaquil cop el Na. el 

DENOMINACION Y PLAZO.- la compañia se denomina INMOBILIARIA 

GERAZAR S.A. y iens un plazo de dhuración de CINCUENTA AÑOS. 

DOMICILIO. El dtemicilíia de la compañía es la  cludad de 

Gauayaqouild provincia del Guayas. 

OBJETO SOCIAL.- Fi obieto social de la compañía es civil. Se 

dedicara a la compraventa, y administración de toda clase de 

bienes Immuebles, sean estos urbanas o rurales, a la actividad 
aqriocola en el canpe netamente civil. Para el cumplimiento de 

au obleta de la compañia podrá realizar toda clase de actos y 
contratos permitidos por las leyes, e inclusive el de aseciarse 

con abras persanas. 

CAPITAL SOCIAL.- Fi capital social de la compañía es de CINCO 

MUÚLLONES DE OSUCRES dividido en CINCO MTL acciones ardinarias y 

namdinarivas de DN y1TL SUCORES cada 1na. 

INTEGRACION DEL CAPITAL .- fdo capital social está suscrito 

tubedar amente y pagado de la siguiente manera: En numerario 

2/122%0,000,00. quedandap por pagarse La cantidad de 

AIF CIAO OOO, ca en el plaza de dos años. en numerario. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- Las compañia es gobernada 

poro ta Tuta General de Accionistas y es administrada por el 

fiasjplente Ulecutivo, Gerente General, GBerente Comercial y 
pijec tario. cuando 2 oraanizare. Ejercen la representación 

Leia l mdicial y extrajudicial el Gerente General y Presidente 

Ciecutivo de maneja individual, necesitando autorización del 

Patectotico para lea transferencia de dominio de los bienes 

itmmuebles de la compañia. Esta atribución correspanderá a la 

upte GReperald de Accionistas 31 el Directorio no hubiere puesto 
ep timacjonamiente., 
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